
Htr

-u
-.G

Municipalidad
de Chil}á¡ Viejo Dir. Administraoión y Eina¡.'ss

AUTORIZA GIRO DE FONDOS A RENDIR
PARA CUBRIR GASTOS QUE INDICA

,'/ 6) Q
DECRETO N" . I' ,-'

chillán v¡ejo, 0 3 FEB ?015

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley N"18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Munic¡pal¡dades refundida con sus textos mod¡f¡catorios

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcald¡c¡os N" 2030 del 1011212008 y N' 499 del
1610212011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al
Administrador Mun¡cipal, respectivamente

Decreto Alcaldic¡o N'6014 del 26 de noviembre de 2014, que
modifica subrogancias automáticas

Decreto Alcaldic¡o N" 6588 del 17 de diciembre de 2014, que
aprueba del presupuesto Munic¡pal año 2015

La necesidad de contar con dinero en efectivo pa¡a pagar
gastos por concepto de reparación de escenarios y mantención de Pat¡o Las Rosas, sol¡c¡tado por
la D¡rectora de D¡deco, mediante coneo electrón¡co de fecha 30 de enero de 2015

DECRETO:

l.- AUTORIZASE, la suma de $400.000.- (cuatrocientos m¡l

pesos), como fondo a rendir a f¡n de cubrir los gastos por concepto de reparación de escenarios,
mantención de Patio Las Rosas, y Aniendo de máquinas y equipos.

2.- DESIGNESE a la funcionaria Sra. Alejandra Martínez

Jeldres, édula de ¡dentidad N" 15.215.131-4, Directora de Desanollo Comunitario, Grado 6" EM'

o qu¡en subrogue, para que administre dichos fondos.

3.- IMPUTESE el gasto del presente decreto al Subt. 22 Ítem 04

Asig. 010 "Materiales para mantenimiento y Reparac¡ones de lnmuebles" y al Subt. 22 item 09

Asig. O05 "Arriendo de Máquinas y Equipos" del presupuesto Municipal v¡gente.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

VALDES

D.A.F, Contabilidad Y PresuPuesto
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